RES. 1436/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002299, Ent. N° 1766/16)

  “VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2016  para la Contratación de Servicios de Suministro de Pasajes para transporte de pasajeros en ómnibus con destino al Hospital “Dr. Angel M. Cuervo” de la ciudad de Fray Bentos, Departamento de Río Negro, por el plazo de un año, prorrogable por 2 períodos anuales y consecutivos;

RESULTANDO: 1) que  el objeto de la contratación es el  Suministro de hasta 750 pasajes ida, vuelta y tasa de embarque mensuales para transporte de pasajeros en ómnibus desde Fray Bentos a Montevideo y viceversa, desde Fray Bentos a Paysandú y viceversa,  y desde Fray Bentos a Carmelo y viceversa, con las condiciones estipuladas en el presente Pliego;

 2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 7 de enero de 2016 se presentaron las firmas: CUT  LTDA,  AGENCIA CENTRAL S.A.  y  CHADRE S.A.;
 3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta de fecha 18 de enero de 2016,  de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje y precio, en la siguiente forma:

3.1.- Frecuencia Fray Bentos – Montevideo, ida y vuelta, monto anual $9:340.800, a favor de CUT LTDA;

3.2.- Frecuencia Fray Bentos – Paysandú, ida y vuelta, monto anual $ 169.920, a favor de CHADRE S.A.;

3.3.- Frecuencia Fray Bentos – Carmelo, ida y vuelta, monto anual $ 59.280, a favor de CHADRE S.A.;

   4) que consta Proyecto de Resolución  adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular en su Artículo 4, exige como documento a presentar conjuntamente con la oferta la constancia de inscripción en RUPE en estado activo del oferente. Tal extremo contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y Decreto 131/14, en cuanto disponen que los pliegos particulares no pueden imponer al oferente ningún requisito que no esté vinculado directamente a al objeto del llamado y a la evaluación de la oferta, reservándose al adjudicatario la carga de demostrar que está en condiciones de contratar con el Estado;

 2) que teniendo en cuenta el monto total de la contratación incluidas las prórrogas, correspondía dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 67 del TOCAF;                      

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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